
                                          
  

ATENCIÓN: PUEDE RELLENAR LA SOLICITUD DE ESTE CURSO EN LA SIGUIENTE DIRECCIÓN DE INTERNET 

http://w03.cedt.junta-andalucia.es/index.html 

 
Direc. Provincial del Servicio Andaluz de Empleo . C/ Hnos. Machado, 4 – 7ª Planta. Edf.  Servicios Múltiples. 04004-ALMERIA. Telf.: 950 011300 Fax: 950 011307 

CURSO DE FORMACIÓN PROFESIONAL OCUPACIONAL 

PROGRAMAS DE RETOQUE DIGITAL Y ESCANEADO DE 

IMAGENES 

Nº DE EXPEDIENTE: 04/2010/J/184      Nº DE CURSO: 04/3 

ENTIDAD: FORMEDIA FORMACION SL 

 

 

 

PARA PLAZAS NO CUBIERTAS MEDIANTE OFERTA FORMATIVA 

 
 

FECHA PREVISTA DE INICIO: 06/10/2011 DURACIÓN: Desde el 06/10/2011 hasta el 14/12/2011  44 días  

220 horas 

HORARIO PREVISTO:  Teoría: 09:00-11:30    Práctica: 11:30-14:00 

DOMICILIO DE IMPARTICIÓN: CL MARCHALES 90 PISO BJ 3  ALMERIA 

Nº DE ALUMNOS/AS: 15      COMPROMISO DE CONTRATACIÓN:  

PRÁC.PROF: No  HORAS JORNADA:   Nº JORNADAS:   TOTAL HORAS:  

 

CONTENIDOS: 

INSERCIÓN LABORAL Y TECNICAS DE BUSQUEDA DE EMPLEO, PREVENCION DE RIESGOS 

LABORALES, RETOQUE DIGITAL Y ESCANEADO DE IMÁGENES 

 

REQUISITOS DE ACCESO: 

 

DIRIGIDO A: DESEMPLEADOS - GENERAL 

 

NIVEL MÍNIMO:  

- TITULACIÓN:  BUP/Bachiller superior /COU   o FPII Artes gráficas o FPO diseño grafico 

- EXPERIENCIA LABORAL:   

- CONOCIMIENTOS PROFESIONALES: Experiencia previa en programas de diseño, ilustración o 

maquetación 

 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:  

 

RECOGIDA Y ENTREGA DE LA SOLICITUD: 

 DE 9,00 A 14,00 HORAS  EN    FORMEDIA C/MARCHALES, 90 

   (950231674) 

PLAZO DE ENTREGA: Desde el 19/09/2011 hasta el 23/09/2011 

PERSONA RESPONSABLE: FRANCISCO JESUS RODRIGUEZ SOLER 

(Adjuntar a la solicitud fotocopia del DNI, de la tarjeta de demanda de empleo, titulacion y cualquier otro 

requisito establecido en la convocatoria. La documentación debe estar actualizada) 

FECHA Y LUGAR DE PUBLICACIÓN DE LAS LISTAS DE ADMITIDOS: 

FECHA:  

LUGAR:  y en el apartado “tablón” de la página web de la Consejería de Empleo 

(www.juntadeandalucia.es/empleo). 

 

NOTA: LAS PERSONAS ADSCRITAS AL PLAN PROTEJA TENDRÁN PRIORIDAD SOBRE EL RESTO DE 

ALUMNOS.. 

 

Los/as alumnos/as que solamente reunan los requisitos establecidos en el nivel mínimo sólo serán tenidos en cuenta, para las 

plazas no cubiertas con el nivel preferente. 

En los cursos con compromiso de contratación, deberán cumplir los requisitos legales (permiso de residencia, de trabajo, etc.), 

para poder ser contratados posteriormente. 

 


